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Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 50.727.333
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 30

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 10
02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10
99 Otros 10

09 APORTE FISCAL 50.727.293
01 Libre 50.727.293

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 50.727.333
21 GASTOS EN PERSONAL 02 32.587.110
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04, 05 17.270.404
25 INTEGROS AL FISCO 10

99 Otros Integros al Fisco 10
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 869.799

03 Vehículos 106.300
04 Mobiliario y Otros 345.475
05 Máquinas y Equipos 134.470
07 Programas Informáticos 283.554

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS:
01 Dotación máxima de vehículos 35

02 Incluye:
a) Dotación máxima de personal 1.572
   Se    podrá  contratar  personal  de reemplazo, en aquellos casos en que, por
   cualquier razón, funcionarios a contrata que se desempeñen  en el Servicio de
   Protección   Especializada   de   la  Niñez  y  Adolescencia,  se  encuentren
   imposibilitados  para  desempeñar  sus cargos por un periodo superior a cinco
   días.  Dichas contrataciones no se imputarán a la dotación máxima de personal
   establecida en su glosa.
b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $ 1.073.099
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 116.080
   - En el Exterior, en Miles de $ 21.260
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas 77
   - Miles de $ 588.004
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e) Se incluyen recursos para la asignación del cuarto turno en Residencias
   Familiares de Segunda Infancia, Pre Adolescentes y Adolescentes a nivel
   nacional, por un monto máximo de $2.080.972 miles.

f) De acuerdo a los modelos programáticos definidos por el Servicio Nacional de
   Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se podrá destinar hasta:
   - 1.266 cupos de la dotación para Residencias Familiares de segunda
   infancia, adolescencia temprana, adolescentes, de alta especialidad y/o CREAD
   Lactantes.
   -  169  cupos de la dotación para proyectos de Familias de Acogida de
   Administración Directa.
   - 45 cupos de la dotación para Unidades de Captación de Familias de
   Acogida.
   -  92  cupos  de la dotación para Equipos de Soporte de Residencias
   Familiares.

03 Incluye:
a) Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. N°1/19.653, de 2001, Ministerio
   Secretaría General de la Presidencia
   - Miles de $ 244.150

04 Con  cargo  a  estos  recursos  se  podrán  financiar  gastos  en  servicios  de
alimentación  para el personal que se desempeña en funciones de trato directo en
los  Programas  de  Administración  Directa  del Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia, por razones de seguridad; emplazamiento
de los señalados Programas; y prestación de servicios continuos las 24 horas del
día los 365 días del año.
El  Servicio  de  Protección  Especializada  a la Niñez y Adolescencia informará
mensualmente  a  la Comisión Especial Mixta de Presupuestos acerca del Número de
niños,  niñas  y  adolescentes  que  pernocten  diariamente  en cada programa de
cuidado alternativo.

05 Se  podrán  destinar hasta $1.913.400 miles para la contratación de servicios de
cama  en  centros  de  salud  privados  para  la internación de Niños, Niñas y/o
Adolescentes que se encuentren en cuidadoalternativo afectados por trastornos de
salud mental y/o consumo problemático de alcohol y otras drogas que requieran de
tratamiento y cuidado especializado, siempre y cuando no se pueda proveer por la
oferta pública disponible.


